
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 88267 

 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ERIKA LUZ ARAUJO y OTRO vs ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), y 

OTROS. 

 

Por Secretaría, córrase traslado como recurrente a 

Administradora de Fondos de Pensiones Cesantías Porvenir 

S.A., por el término legal. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 1° DE FEBRERO DE 2023, Se notifica 
por anotación en estado n.° 009 la providencia 
proferida el 31 DE ENEERO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 6 DE FEBRERO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 31 DE ENERO DE 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 7 DE FEBRERO DE 202 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días al RECURRENTE: SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


